
D anonaponi 
r. 

1120 6. AYCART- AINCENZINI A : 
e E o 

NOTARIO TRIGESIMO>, 
7 ¿GUAY AQUIETECUADOR A, 

ES ; PS    
Y CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO 

| DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“MAXTFRIO S.A. "——-ooo=-- 

CUANTIA: US $ 800. -===oo=omorceo- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guavas, República del Ecuador, el día de hoy. 

VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, ante mi, 

0 DOCTOR PIERO GASTON AYCART  VINCENZINI, Notario 

: Titular TRIGESIMO de este cantón, comparece, el 

señor MAXIMO ROBERTO MERELLO PINTO, de estado civil 

casado. ejecutivo. ror los derechos que representa 

en su calidsc de JBERUN'E GENERAL de la comrañía 

"MAXIFRIO S.A.”, calidad que ¿credita con la copia 

del nombramiento que presenta.- El compareciente me 

manifiesta que e€es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, en 

consecuencia capaz para obligarse y contratar, a 

O quien de conocer doy fe. Bien ¡instruido en el 

ES objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO Y 

20% CONVERSION DE CAPITAL. a la «que procede como queda 

qe 3 expresado y con amplia y entera libertad. para su 

7 otorgamiento me presenten la minuta del tenor 

—siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

de aumento y conversión de. capital y reforma de 

  

estatutos de la compañía  "MAXIFRIO S.A.", la misma



que se otorga al tenor de las sisuientes cláusulas: 

<LAUSULA PRIMERA. OTORGANTE .- Otorga la presente 

esciitura pública de almento y conversión de 

capital y reforma de e3tatutos, el señor MAXIMO 

ROBERTO MERELLO PINTO, a nombre y representación de 

la compañía "“MAXIFRIO S.A.”, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la misma, tal como lo acredita 

con su nombramiento inscrito que acompaña a la 

presente escritura, debidamente autorizado por la 

Junta ¡eneral Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el veintidos de Noviembre del dos mil 

uno .- SEGUNDA : ANTECEDENTES.- A) Por escritura 

pública que autorizó el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Abogado Piero Áycart Vincenzini. el día 

diecisiete de Julio de mil novecientos noventa y 

siete, se constituyó la compañía  "MAXIFRIO S.A.”, 

con un capital de cinco millones de sucres, la misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. el tres de Septiembre de mil novecientos 

noventa y siete. B) La Junta General de Accionistas 

de "MAXIFRIO S.A.", en sesión celebrada el día 

veintidos de Noviembre del dos mil uno. por 

unanimidad resolvió: Uno.- La conversión del 

capital social de la compafía de sucres a dólares de 

208 Estados Unidus de América y conversi%1 del valor 

nominal de las ¿¡¿ccion 5, 1, Dos. -- Aumentar el 

autorizado a la suma de mi" seiscientos dólares; y, 

el capital social en la suma de SEISCIENTOS DOLARES 
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Jae po Estados Unidos de América, a más de los 

cientos dólares de los Estados Unidos de América 

  

SUz existentes. de tal manera que el nuevo capital 

social de la compañía ascienda a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de quince mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una: habiendo quedado suscritas y 

pagadas todas las nuevas acciones, conforme consta 

0 de la copia del acta de Junta General de Accionistas 

mencionada, y que se agrega como documento 

habilitante a escritura. Como consecuencia de las 

resoluciones adoptadas, se ' reforman los artículos 

. Quinto y Sexto del estatuto Social de la compañia. 

“los cuales en el futuro tendrán el siguiente texto: 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO .- El capital autorizado de la compañia es de 

== MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS —DMORARES de los Estados Unidos de 

América, a.ividi lo en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas Y indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una; habiéndose suscrito la 

  

. totalidad del capital" .- “ARTICULO SEXTO: 

? NUMERACION Y  TITULOS.- Las acciones serán numeradas 

del cero cero cero uno a la veinte mil. pudiendo un 

mismo título representar varias acciones".-



TERCERA.-— Con los antecedentes expuestos el señor 

MAXIMO ROBERTO MERELLO PINTO, a nombre v 

representación de "MAXIFRIO S.A.”. y en calidad de 

Gerente General y como tal su representante legal. 

yv debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas celebrada el veintidos de Noviembre del 

dos mil uno. procede a otorgar la presente escritura 

pública que contiene la conversión del capital 

social de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América: el aumento de capital suscrito, 

suscripción de acciones y forma de pago de dicho 

aumento: aumento de capital autorizado y la 

consiguiente reforma de estatuto social en sus 

artículos Quinto y Sexto.- CUARTA:  DECLARACION.- El 

Gerente General de la compañía tiene a bien afirmar 

bado juramento que la integración del aumento de 

capital social, la suscripción y forma de pago 

del mismo. acordado en Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía antes mencionada, se lo 

na necho de conf .emida! v «n los términos gue manda 

la ley.- Agragaie usted señor Nctario agregar las 

demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA 

AQUI LA MINUTA patrocinada por la Abogada Gisele 

López Chang. registro número nueve mil seiscientos 
) 

sesenta y nueve, la misma que queda elevada a 

escritura pública.- Quedan ascregados: el acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del 
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: 7 Guavaquik 10 de Septiembre de 1997 
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o señor E ) A -- ROBERTO MERELLO PINTO 
“Ciudad: - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 

Accionistas de la compañía MAXIERÍO 'S.A., en sesión celebrada el díá de 
hoy, resolvió elegirlo para desémpeñar el cargo de GERENTE GENERAL de , 

o la misma, por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y 

al derechos que le confieren la Ley y el Estatuto Social, encontrándose entre 
a otras, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, con ampllas 

atribuciones dentro del marco legal estatutario.. 
| : pos : 

o La compañía MAXIFRIO S.A., se conslltuyó el 17 de Jullo de 1997, en virtud 
po de la escritura pública autorizada “por “él Notario Trigésimo del cantón ' 

Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada por el señor Intendente 

de Compañías de Guayaquil, se inscribió en el Registro Mercantil, el tres de 
Septiembre de mill novecientos noventa y siete. . 

      
Deseúndole éxito en el desempeño de sus funciones, suscribo de usted. 
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ChAcTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

¿ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "MAXIFRIO S.A.", CELEBRADA El 

" VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UND. -——-—-——=-===-=-====- 

En la ciuded de Guayaquil, a los veintidos dias del mes de 

Noviembre del dos mil uno, a las catorce horas diez minutos. 

en el local social de la compañía  "MAXIFRIO S.A.", ubicado 

en la ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de 

dicha Compañia, Señores: MAXIMO ROBERTO  —MERELLO  FINTO, 

propietario de cuatro mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil  sucres cada unas ye SANTOS AURELIO 

MERELLO PINTO, propietario de quinientas acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada una. También 

está presente la señora Nelly Lorraine López Chang+ quien ha 

sida. cordialmente invitada a participar en esta  Junta.- 

Coma se encuentra presente la totalidad del capital social, 

el mismo que asciende a cinco millones de sucres, dividido 

en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de mil  sucres 

cada limas y en virtud de lo que establece la Ley de 

cOmpañias, £te dec ara cue le Junta General queda validamente 

constituida, tenieaido (omo orden del día los siguientes 

puntos: PRIMERO.- "Conversión del capital social de la 

compañia de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América y conversión del valor nominal de las acciones; 

SEGUNDO: Aumentar el capital “suscrito y capital autorizado; 

y suscripción y pago del mismo, y en consecuencia reformar 

el Estatuto Sociali y. TERCERD: Autorizar al Gerente para 

que suscriba la correspondiente escritura pública y realice 

las demás gestiones pertinentes para el  perfeccionamiento de 

los actos societarios antes indicados. La sesión esta 

presidida por el señor Santos Aurelio Merello Pinto, en su 

calidad de Presidente de la ' compañia y». actúa Como 

“Secretario, el Gerente General señor Roberto Merello Finto. 

El. Fresidente solicita que por secretaria se constate el 

quérum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 

tormalidades legales hecho lo cual, se empiezan a tratar, 

manifestando el señor PFresidente, que de acuerdo a la 

Resolución número CERO CERO l.J. CERO CERO "OCHO, dictada por 

el Superintendente de Compañias, el veinticuatro de Abril 

del año dos mil, es necesario realizar la conversión social



de la compañía cs surves a dólares de los Estados Unidos de 

América, asi coma también 1. reforma del valor nominal de 

las acciones contentiva del.capital social, en aplicación a 

las normas introducidas por la Ley para la transformación 

económica del Ecuadar. Es esi como puesto a consideración 

de los accionistas este aspecto, por unanimidad se resuelve 

convertar el capital a dólares de los Estados Unidos de 

América, de tal manera que el capital sea de doscientos 

dólares de los Estados de Américas, Ya el valor nominal de 

cada una de las acciones será de cuatro centavos de 

dálares de dos Estados Unidos de América. Inmediatamente se 

pasó a tratar el segunda punto del orden del día, y al 

respecto el  berente General expone, que de acuerdo las 

disposiciones de la Ley de Compañías, se debe alimentar el 

capital hasta alcanzar un monto total de OCHOCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unidos de Américas por lo que el aumento de 

esta compeñía debe ser de SEISCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unido nm de América, para alcanzar dicho monto. La Junta 

luego de varias deliberaciones, resuelve por unanimidad 

albmentar el capital de la compañia en la suma de SEISCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de Américas mediante la 

emisión de quince mil nuevas acciones de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada unas acordando 

también aumentar el capital autorizado hasta la suma de mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América.  Á 

continuación se procede a suscribir las nuevas acciones. 

habienda manifestado los actuales accionistas, señores 

MAXIMO. ROBERTO  MERELLO FINTO, ya SANTOS AURELIO MERELLO 

FINTG, gue renuncian a su derecho preferencia y le conceden 

a la señora Nelly lorra.nmz López Ching, el derecho de 

suscriair la totelidad de las máínce mil nuevas Acciones, 

quien las acepta “ camela la totalidad de su valor en 

dine o efectivo y de curso legal. Como consecuencia de las 

resoluciones adoptadas. se reforman los articulos Quinto y 

Ssexte del estatuto Social de la compañía, los cuales en el 

futuro tendrá el siguiente texto: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. - El capital autorizado de la 

compañia es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América. El capital suscrito de la compañia es de 
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Y CHDE IENTÚÓS —DULARES de los Estedos Unidos de 
E 
fdisiídido en  »seinte mil acciones ordinarias y nominativas e ; ¿ 
e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada unaj 
es 

“fábiéndose suscrito la totalidad del capital”".- "ARTICULO 

SEXTO: NUMERAC ION Y TITULOS.— Las acciones 

3.    

  

serán 

numeradas del cero cero cero uno a la veinte mil, pudiendo 

un mismo título representar varias acciones" .- Finalmente 

se pasó a tratar el tercero y último punto del orden del 

día y por uinanimidad la Junta General acordé autorizar al 

Gerente General para que suscriba la respectiva escritura 

pública y realice las demás gestiones pertinentes para su 

legalización.” Ho habiendo más asuntos que tratar, el 

Prez3dente de la junta declara concluida la reunión. 

0 cancediendo un receso para la elaboración del acta, hecho 

lo cual, se reinstala la sesión con la presencia de los 

mismos que la constituyeron y se dispuso su lectura, par 

secretaria, leída que fue, se la aprobó por unanimidad en 

o todas sus partes sin modificación alguna, finalizando de 

esta manera la sesión a las quince horas treinta minutos. 

firmando para constancia y en señal de conformidad con lo 

acordado todos los accionistes en unidad de acto, con la 

Presidente de la  Tunta y 

A Má» 
vet 
. 

tecretar io que certifica.- f) 

mo Roberto Merello Pinto, por sus prcpios derechos y 

coma. Gereiíte General  - Lecretario. f) Santos Aurelio 

Merello Finto, peor sus propios der=chos y como Fresidente 

d2 la compañiaj Ya f) Nelly Lorraine López Chang, por sus 

prapios derechos. 

  

CERTIFICO que el texto anteriar es fiel copia de su 

arigqinal que reposa en los libros de la compañías. 

3 veintidos, de Noviembre del dos mil uno. 

  

         

  

RBERTO MERELLO FINTO 
10 — DE LA JUNTA 

YE ACCIONISTAS
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peris ein tilos de Noviembre del dos mil uno. y el 

' nombramiento de Gerente General de la compañia 

“MAXIEFRIO S.A.".- Leída que le fue en alta voz de 

principio a fin, la presente escritura pormi el 

Notario al compareciente, éste la aprueba en todas 

sue partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

de todo lo cual doy £e.A| 

lo eimendado: veintidos. Vale    

      
    
MAXIMO ROBERTO! MERELLO PINTO A 

MAXIFRIO No.: 0991415211001 
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REGISTRO MERCANTIL 
a CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N? 02-G-13-0002342,.g1 És al, 8 de Abril del 2.002, 

E sidie IOgompañías de la 
da y dé 

    

    

    
   

  

   
     

    

>. 0.716 del Registro Mercantil y anotada bajo el mé nel 

sy 16. 231 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fechgsdé" 
E 

5 or he archivado una copia auténtica de esta escrituba. 
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